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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032016-01248 

 

Revisada nuevamente la actuación y previo a resolver la 

admisibilidad de la demanda, se DISPONE: 

 

REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la parte actora para que dentro de 

un término perentorio de cinco (5) días, SO PENA de rechazo: 

 

ACLARE las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

discriminarlas una a una, en inciso o numeral separado, precisando 

concepto, valor de capital insoluto cobrado en cada cuota, 

incremento aplicado, abonos aplicados a cada una de las cuotas si 

los hay, mes a mes y año por año y totalizar respectivamente en 

pretensión separada, con el fin de expedir de la manera correcta el 

mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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